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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento. 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio 
de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el 
artículo 300, numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 29 de 2020, 

y, 

CONSIDERANDO 

Que el inciso final del artículo 27 de la Ordenanza 29 del 10 de diciembre 
2020 "SOBRE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2021", faculta al Gobernador para efectuar 
por acto administrativo idóneo las adiciones, traslados y reducciones de 
recursos de destinación específica en cualquier momento de la vigencia. 

Que el Director Administrativo y Financiero de la Secretaría Seccional de 
Salud y Protección Social de Antioquia certificó el-24 de junio de 2021, 
recursos para adicionar a la Secretaría Seccional de Salud y Protección 
Social de Antioquia, recursos Frovenientes  de excedentes por conciliación 
de la cuenta Maestra Salud Publica Colectiva, por valor de $ 2.805.711.880 
saldo caja y bancos año 2020. 

Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, 
mediante oficio con radicado No. 2021020028438 del 24 de junio de 2021, 
solicitó a la Contadora General del Departamento de Antioquia, expedir 
certificación de ingresos, para adicionar al presupuesto de la vigencia 2021 
en la suma de $ 2.805.711.880. 
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Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto 
de 2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Departamento de Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora 
General del Departamento, certificó la disponibilidad de los recursos a 
incorporar al presupuesto General del Departamento de la vigencia 2021, 
mediante radicado No.2021020029061 del 25 de junio de 2021. 

Que la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, 
solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de Planeación, 
mediante oficio con radicado 2021020037892 del 28 de julio de 2021. 

Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto 
favorable al Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado 
No.2021020038437 del 29 de julio de 2021. 

g.'El objetivo de este Decreto es adicionar recursos al presupuesto de la 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia de la vigencia 
2021, con la finalidad de fortalecer la vigilancia en salud pública basada en 
gestión del riesgo de una manera articulada, permanente y proactiva, que 
permita una evaluación del comportamiento de los eventos, detección 
oportuna de alertas y una respuesta proporcionada. Generar una instancia 
de articulación y seguimiento a la información relacionada con la vigilanciaen 
salud pública, que detecte y responda oportunamente a las alertas de este, 
activando la sala de análisis del riesgo- SAR, según estimación del riesgo y 
respuesta requerida. Garantizar la Implementación del proyecto de salud 
para el alma, coordinando los diferentes actores de salud Departamental y 
promoviendo la relación con otros sectores y actores locales a fin de dar la 
mejor respuesta a la problemática de salud mental en el Departamento de 
Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 
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